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COMITÉ DIRECTIVO. 
 
Rafael Santos. 
Codirector El Tiempo. 
 
Emilia Ruiz Morante. 
Directora Ejecutiva Fundación Corona. 
 
María Fernanda Campo Saavedra. 
Presidenta Cámara de Comercio de Bogotá.     
 
 
COMITÉ TÉCNICO. 
 
Ofelia Corradine. 
Directora Responsabilidad Social El Tiempo. 
 
Marta Lucia de la Cruz. 
Jefe Área de Gestión Local y Comunitaria Fundación Corona. 
 
Lina María Castaño. 
Vicepresidenta de Gestión Cívica y Social Cámara de  Comercio de Bogotá. 
 
Juan Fernando Petersson. 
Director Programa Veedurías Cámara de Comercio de B ogotá. 
 
Ernesto Cortés Fierro. 
Editor Jefe de El Tiempo. 
 
Alexandra Rodríguez del Gallego. 
Coordinadora Concejo Cómo Vamos. 
 
 
COORDINACIÓN. 
 
Carlos Córdoba Martínez. 
Coordinador Bogotá Cómo Vamos.  
 
Vladimir Daza Acosta. 
Edinson Malagón Mayorga. 
Asistentes Bogotá Cómo Vamos. 
 
Pedro Nel Borja. 
Jefe de Prensa  Bogotá Cómo Vamos.  
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CÓMO VAMOS EN SALUD 
 
Cobertura al régimen subsidiado 
 
En la cobertura, según reporte de la Secretaría de Salud, se pasó de un 1.708.670 
a 1.754.891 afiliados al régimen subsidiado de seguridad social en salud, para un 
incremento de 46.311 cupos.  
 
 

 
 
Vacunación 
Para el año 2008 se reportan coberturas por encima del 95% para todos los 
biológicos incluidos en el PAI. Es importante resaltar que además se avanzó en la 
inclusión de nuevos biológicos como Hepatitis A, con cobertura para población de 
12 a 23 meses; rotavirus para población de 2 a 6 meses de edad y neumococo. 
 
 

 



���������	
��
�
�
�����
�
�	
��
�������
��
����
�	
 �
�
��
����	��
�����





 4 

O 

 
Tasa de mortalidad materna 
 
Bogotá ha venido teniendo una tendencia decreciente en el número de muertes 
maternas en los últimos 8 años, con algunos pequeños retrocesos en el 2004. En 
el 2007 la tasa de muertes maternas por cada mil nacidos vivos fue de 45,8, para 
el año 2008 se pasó a 37, siendo este un avance importante. Hoy tenemos 37 
casos en total frente a 92,3 que se presentaban hace una década. Estos 
resultados se explican principalmente por el funcionamiento de la Red de 
Prestación de Servicios y Social Materna Infantil que ha sabido identificar 
correctamente los cuellos de botella y a partir de allí ha generado soluciones en 
términos de identificación, acceso y atención. 
 

 
 
Tasa de mortalidad por neumonía en menores de 5 año s 
 
En este frente también hubo avance, se pasó de 14,1 casos a 13 casos por cien 
mil habitantes. Sin embargo, se comienza a suavizar la tendencia decreciente ya 
que en los últimos cuatro años veníamos descendiendo a una tasa de 4,8 casos 
por año. 
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Es muy importante recuperar el ritmo de decrecimiento de la serie y lograr en el 
cuatrienio estar por debajo de los 10 casos por cien mil habitantes. Como es obvio 
el avance va de la mano con la reducción del PM10 y otros contaminantes del aire, 
de esto se más adelante. 
 
 
Tasa de mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda ( EDA) 
 
La ciudad también completa más de una década de avances importantes. En el 
corto plazo, después de un descenso importante entre  2004 y 2005, la tasa se 
había estancado. Del 2007 al 2008 se pasó de 2,5 a 1,0 casos por cada cien mil 
habitantes, alcanzando de hecho la meta establecida en el Plan de Desarrollo. 
 
 

 
 
Para el logro de la meta aportaron tanto la amplia cobertura de agua potable en la 
ciudad como los avances en prevención e identificación oportuna de signos de 
alarma y las acciones de salud pública dirigidas a la niñez. 
 
Al tiempo que se destaca este logro, se llama la atención sobre la necesidad de 
replantear la meta del cuatrienio para erradicar esta enfermedad o comenzar a 
realizar mediciones por cada diez mil habitantes. 
 
Tasa de mortalidad en menores de un año 
 
Aunque en esta tasa también tenemos una serie que ha presentado una tendencia 
decreciente, desde 2002 no se logra avanzar lo suficiente. La reducción de 0,6 
casos por cada mil nacidos vivos entre 2007 y 2008 hace parte del promedio de 
insuficientes logros alcanzados durante los últimos 7 años. 
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Embarazo adolescente 
 
Las cifras no son nada alentadoras. Los 573 embarazos en niñas entre 10 y 14 
años, no solo va en contravía de la meta del plan y es la cifra más alta de los 
últimos años, sino que muestra por un lado los profundos conflictos familiares, la 
indefensión de adolescentes y niños, y la falta de efectividad de las políticas 
públicas que se han diseñado para atender este problema. 
 

 
 
 
Sin embargo, aquí tenemos que decir que la meta establecida por la 
Administración debería convertirse en un imperativo ético de la sociedad, llevar a 
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cero los embarazos en niñas y adolescentes entre 10 y 14 años sería un indicador 
de grandes logros en la política de salud pública. 
 
 
Recomendaciones 
 

1. Hacer claridad sobre las cifras de afiliación, consultas y atenciones. 
 

2. Integrar los instrumentos con los cuales se pretende medir el acceso a 
derechos (comprobador de derechos de la Secretaria de Salud y Matriz de 
brechas de acceso de la Secretaría de Integración Social). 

 
3. Aumentar la tendencia decreciente de casos por IRA. 

 
4. Reducir las muertes en menores de un año y en los casos de embarazo 

adolescente. 
 

5. La Secretaría de Salud y la Superintendencia de Salud deben realizar y 
hacer pública una evaluación financiera y de gestión de los 22 hospitales y 
tomar las decisiones necesarias para la racionalización de la Red y la 
optimización de sus servicios. 

 
6. Hacer públicas de hoy en adelante las Actas de las Juntas Directivas de los 

hospitales. 
 

7. La Secretaría de Salud debería adelantar un estudio que permita actualizar 
el perfil epidemiológico de la ciudad y sobre estos resultados reorientar los 
esfuerzos institucionales. 

 
8. La Superintendencia de Salud debe adelantar una evaluación financiera y 

de gestión de las 9 EPS del régimen subsidiado que operan actualmente en 
Bogotá. A partir de lo anterior, determinar su viabilidad y establecer criterios 
e indicadores de efectividad para estas instituciones, los cuales deberán ser 
públicos ya que sirven para hacer seguimiento y evaluación a las EPS. 

 
 


